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MENDOZA, 27 de agosto de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 19010/2025, donde la Facultad de Ciencias Aplicadas a la 
Industria eleva la Ordenanza N° 8/2025-C.D., referida a la modificación estructural del Plan de 
Estudios de la Tecnicatura Universitaria en Enología y Viticultura, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta oportuno tener presente que dicho Plan de Estudios se encuentra 
vigente por Ordenanza Nº 113/2002-C.S., que ratifica a la Ordenanza Nº 15/2002-C.D. de la 
Facultad de Ciencias Aplicadas a la Industria. 

Que a través de la Ordenanza N° 8/2025-C.D. se aprueba la modificación 
estructural del plan de estudios de dicha Carrera y se solicita al Consejo Superior –a través del 
Artículo 3º– la derogación gradual de la Ordenanza Nº 113/2002-C.S. 

Que se espera que los egresados como Técnicos/as Universitarios/as en Enología 
y Viticultura sean capaces de intervenir de manera competente en el campo vitivinícola, con 
un enfoque técnico-operativo, ético y comprometido con el entorno social y productivo en el 
que se insertan; y cuenten con una formación que les permita integrarse a equipos de trabajo, 
gestionar procesos productivos y de calidad, aplicar normativas vigentes y resolver situaciones 
propias de su nivel de titulación, con responsabilidad profesional y social. 

Que en Nota 133943/2025 obra informe favorable de la Dirección General de 
Gestión Académica, dependiente de la Secretaría Académica del Rectorado, en el que –de 
acuerdo con lo dispuesto por el Inciso 11) del Artículo 34 y el Inciso 14) del Artículo 20 del 
Estatuto Universitario– sugiere elevar las presentes actuaciones para tratamiento de Consejo 
Superior.  

Que la Comisión de Docencia y Concursos de este Cuerpo no tiene objeciones 
que formular, por lo que aconseja acceder a lo solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, el Dictamen Nº 1092/2025 de la Dirección de 
Asuntos Legales, lo establecido en el Artículo 34, Inciso 11) y el Artículo 20 Inciso 14) del 
Estatuto Universitario, con el visto bueno de la Secretaría Académica del Rectorado, lo 
dictaminado por la Comisión de Docencia y Concursos y lo aprobado por este Cuerpo en sesión 
del 27 de agosto de 2025, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 8/2025-C.D. de la Facultad de Ciencias 
Aplicadas a la Industria, contenida en el Anexo I de la presente norma, con VEINTITRÉS (23) 
hojas, referida a la modificación del Plan de Estudios de la Tecnicatura Universitaria 
en Enología y Viticultura de la mencionada Unidad Académica. 
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ARTÍCULO 2º.- Derogar gradualmente la Ordenanza Nº 113/2002-C.S., conforme a lo 
solicitado por medio del Artículo 3º de la Ordenanza N° 8/2025-C.D. de la Facultad de Ciencias 
Aplicadas a la Industria. 

ARTÍCULO 3º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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